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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por la señora MARTHA 

DORIS RIVERA TORO identificada con C.C. 43.529.149 y su hija ANA ELSY 

ZAPATA RIVERA, identificada con T.I. 1.015.067.053 en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, al 

cual se integró en calidad de litisconsorte por pasiva a la señora AMPARO 

DE JESÚS MACÍAS BERRÍO, identificada con C.C. 32.410.636 procede la 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de 

conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

demandante. 

 

Requirió la parte actora, se condene a la demandada a reconocerles y  

pagarles la sustitución pensional y auxilio funerario desde octubre de 2012, 

las mesadas comunes, especiales, pasadas y futuras desde tal fecha y hasta 

que se haga el pago efectivo, los intereses moratorios, la indexación de todos 

los conceptos solicitados, las costas procesales y agencias en derecho. 

 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín, mediante 

sentencia del 03 de marzo de 2023, Declaró que a la señora Martha Doris 

Rivera Toro le asiste el derecho a la pensión de sobrevivientes causada por 

la muerte del señor Miguel Ángel Zapata Gutiérrez en un 20% del 50% y, en 

consecuencia, condenó a COLPENSIONES a reconocerle y pagarle la suma 

de $28´838.379 por concepto de retroactivo, liquidado entre el 12 de 
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septiembre de 2012 y el 28 de febrero de 2023, y a continuar pagándole a la 

señora Amparo de Jesús Macías Berrío el 30% del 50% de la pensión. 

Ordenó a COLPENSIONES que cuando la joven Ana Elsy Zapata Rivera 

deje de percibir la pensión de sobrevivientes que le viene reconociendo, el 

porcentaje del 50% se acreciente en favor de Martha Doris Rivera Toro en un 

20% y en favor de Amparo de Jesús Macías Berrio el 30%. Ordenó a 

COLPENSIONES a pagarle a la señora Martha Doris Rivera Toro la suma de 

$3´000.000 por concepto de auxilio funerario, la que deberá ser indexada 

desde el 12 de septiembre de 2012, así como a pagarle a esta misma los 

intereses moratorios sobre el retroactivo ordenado, desde el 24 de julio de 

2023 y hasta que se verifique el pago. Finalmente, le impuso las costas a 

COLPENSIONES y a favor de la señora Martha Doris Rivera Toro, fijándole 

como agencias en derecho la suma de $3´551.000. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 18 de mayo 

de 2023, CONFIRMÓ la sentencia, excepto en cuanto al retroactivo 

pensional y los intereses moratorios del artículo 141 de 1993, puntos que se 

revocaron y, en su lugar, se ABSOLVIÓ a la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES del pago de los mismos. Se abstuvo de imponer 

costas en esta instancia. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el 

artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, 

$139´200.000, para la vigencia 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia 

laboral, por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las 

resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas 

por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la 
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conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado.   

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte 

demandante, en las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio, 

reconocidas parcialmente en ambas instancias, relacionadas con la 

sustitución pensional que, cuantificada hacia el futuro teniendo en cuenta la 

vida probable de la señora Martha Doris (27.0 años) y el 30% de la pensión 

mínima del año 2023 ($348.000) multiplicado por 13 mesadas, asciende a 

$122´148.000; y sumado al retroactivo liquidado entre el 12 de septiembre de 

2012 y el 28 de febrero de 2023, concedido en primera instancia, por valor de 

$28´838.379, totaliza $150´986.379 cifra que sin más cálculos, supera 

ampliamente la señalada en la norma. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho las recurrentes a que el proceso 

sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de 

Casación. 

 

De manera que, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

QUINTA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE para ante la HONORABLE 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN LABORAL, el 

recurso de casación a la parte DEMANDANTE señora MARTHA DORIS 

RIVERA TORO interpuesto contra el fallo proferido por este Tribunal. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

Los Magistrados, 
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El Secretario,  

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

 

 

Elaboró: María Elena M. 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

Hace constar: 

 

Que la presente providencia se notificó por Estados No. 

112 del 30 de junio de 2023. 

 

CONSULTABLE  EN : 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala laboral/147 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala%20laboral/147
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala%20laboral/147

